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SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS BAREMOS Y SE REQUIERE LA APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SOLICITUD DE ENCUADRAMIENTO EN EL GRADO CORRESPONDIENTE DEL SISTEMA DE CARRERA PROFESIONAL PARA EL PERSONAL LICENCIADO Y DIPLOMADO SANITARIO DEL SESPA.


De conformidad con lo establecido en el apartado decimoséptimo de los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 28 de diciembre de 2006, por medio de los que se aprueba el sistema de carrera  profesional para los Licenciados y Diplomados Sanitarios de las instituciones sanitarias del Servicio de Salud,  por Resolución de la Dirección Gerencia, de 13 de febrero de 2007, se aprobó la convocatoria de solicitud de encuadramiento en el grado correspondiente del sistema de carrera profesional para el personal Licenciado y Diplomado Sanitario de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias.


El Preámbulo de dicha Resolución en su párrafo quinto, establece que el estudio, valoración y propuesta sobre las solicitudes de encuadramiento en el grado correspondiente del sistema de  carrera profesional, estará supeditado a la constitución del Comité Técnico de Evaluación correspondiente, al que se atribuyen aquellas funciones, de acuerdo con lo previsto en el Apartado decimoséptimo de los Acuerdos del Consejo de Gobierno.


De acuerdo con lo expuesto, por  medio de Resolución de la Dirección Gerencia, de fecha 19 de noviembre de 2007, se constituye el Comité Técnico de Evaluación para la fase de implantación y régimen transitorio de la Carrera Profesional y se designa a sus miembros.


Estando previsto en la Base quinta de la Resolución, de 13 de febrero de 2007, que los méritos que han de acompañar a la solicitud de encuadramiento en el grado correspondiente del sistema de carrera profesional, se aportarán, previo requerimiento del correspondiente Comité Técnico de Evaluación que se constituya, quién aplicará los criterios y procedimientos de evaluación establecidos para el régimen transitorio y determinará los modelos normalizados que, en su caso, puedan establecerse.


En virtud de cuanto antecede,  en uso de las competencias atribuidas a la Dirección Gerencia del SESPA por la ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias, y a propuesta del Comité Técnico de Evaluación constituido para la fase de implantación y régimen transitorio de la carrera profesional, la Dirección Gerencia del SESPA; 

RESUELVE


PRIMERO.- Aprobar los Baremos para el encuadramiento en el Grado I y II del sistema de carrera profesional, del personal Licenciado y Diplomado Sanitario, para la fase de implantación y régimen transitorio.


SEGUNDO.- Requerir a todos los solicitantes de encuadramiento en el Grado correspondiente del sistema de carrera profesional por el procedimiento extraordinario previsto en la convocatoria efectuada, por Resolución de fecha, 13 de febrero de 2007, para que aporten los méritos que van a ser objeto de valoración, a efectos de determinar el encuadramiento en el grado correspondiente del sistema de carrera profesional, en los modelos normalizados, que para Licenciados y Diplomados,  se publican como Anexos al presente requerimiento, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOPA.


 La documentación requerida se presentará en el Registro de la Dirección Gerencia del SESPA, o en los de  las Gerencias de las Áreas Sanitarias de adscripción o en las  tenga plaza reservada, o bien por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 


Dicha documentación será examinada previamente por las Secretarías Técnicas constituidas en las Gerencias, que la remitirán al Comité Técnico de Evaluación del SESPA, el  cual procederá a la comprobación de los requisitos establecidos, valoración de los méritos aportados y elaboración de la propuesta de resolución de encuadramiento en el grado correspondiente de carrera profesional, que elevará a la Dirección Gerencia del SESPA para su Resolución.


TERCERO.- Aprobar los Baremos para el encuadramiento en el Grado correspondiente del sistema de carrera profesional, del personal Licenciado y Diplomado Sanitario, para la fase de implantación y régimen transitorio.


CUARTO.- Ordenar la publicación en el BOPA de la presente Resolución, con el fin de alcanzar su máxima difusión, así como en los tablones de anuncios de los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen  Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en relación con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Consejero de Salud y Servicios Sanitarios, en el plazo de un mes a contar desde su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 27 de noviembre de 2007.

LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo. Nieves Elena Arias Menéndez.
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